Licitación Pública Regional No. OM-CONSOL-034-2017

“Servicio de limpieza para entidades Paraestatales de Baja California”

ANEXO 8

Licitación Pública Regional No. OM-CONSOL-034-2017

“Servicio de limpieza para entidades Paraestatales de Baja California”

ANEXO 8


	PAQUETE 08

SERVICIO DE LIMPIEZA Y JARDINERIA PARA LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE BAJA CALIFORNIA (UPBC)


PERIODO DEL SERVICIO A CONTRATAR:
01 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017.

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR:

El prestador del servicio deberá asignar a (10) diez personas distribuidas de la siguiente manera: 5 personas de limpieza y 1 persona de jardinería para cubrir de 6:00 a 14:00 horas de lunes a viernes.

    4 personas de limpieza para cubrir de 14:00 a 22:00 horas de lunes a viernes.

    El día sábado trabajaran 8 personas en horario de 6:00 a 14:00 horas (7 limpieza 1 jardinero)
	PARTIDA
	UNIVERSIDAD POLITECNICA DE BAJA CALIFORNIA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 01 DE  ABRIL  AL 30 DE ABRIL

	1
	LIMPIEZA
	LUNES A VIERNES
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	5
	8
	40
	1200

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	960

	
	
	SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	7
	8
	56
	1680

	2
	JARDINERIA
	LUNES A SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	1
	8
	8
	240

	PARTIDA
	UNIVERSIDAD POLITECNICA DE BAJA CALIFORNIA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 01 DE  MAYO  AL 31 DE MAYO

	1
	LIMPIEZA
	LUNES A VIERNES
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	5
	8
	40
	1240

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	992

	
	
	SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	7
	8
	56
	1736

	2
	JARDINERIA
	LUNES A SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	1
	8
	8
	248

	PARTIDA
	UNIVERSIDAD POLITECNICA DE BAJA CALIFORNIA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 01 DE  JUNIO  AL 30 DE JUNIO

	1
	LIMPIEZA
	LUNES A VIERNES
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	5
	8
	40
	1200

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	960

	
	
	SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	7
	8
	56
	1680

	2
	JARDINERIA
	LUNES A SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	1
	8
	8
	240

	PARTIDA
	UNIVERSIDAD POLITECNICA DE BAJA CALIFORNIA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 01 DE  JULIO  AL 31 DE JULIO

	1
	LIMPIEZA
	LUNES A VIERNES
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	5
	8
	40
	1240

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	992

	
	
	SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	7
	8
	56
	1736

	2
	JARDINERIA
	LUNES A SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	1
	8
	8
	248

	PARTIDA
	UNIVERSIDAD POLITECNICA DE BAJA CALIFORNIA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 01 DE AGOSTO AL 31 DE AGOSTO

	1
	LIMPIEZA
	LUNES A VIERNES
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	5
	8
	40
	1240

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	992

	
	
	SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	7
	8
	56
	1736

	2
	JARDINERIA
	LUNES A SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	1
	8
	8
	248

	PARTIDA
	UNIVERSIDAD POLITECNICA DE BAJA CALIFORNIA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 01 DE  SEPTIEMBRE  AL 30 DE SEPTIEMBRE

	1
	LIMPIEZA
	LUNES A VIERNES
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	5
	8
	40
	1200

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	960

	
	
	SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	7
	8
	56
	1680

	2
	JARDINERIA
	LUNES A SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	1
	8
	8
	240

	PARTIDA
	UNIVERSIDAD POLITECNICA DE BAJA CALIFORNIA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 01 DE  OCTUBRE  AL 31 DE OCTUBRE

	1
	LIMPIEZA
	LUNES A VIERNES
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	5
	8
	40
	1240

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	992

	
	
	SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	7
	8
	56
	1736

	2
	JARDINERIA
	LUNES A SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	1
	8
	8
	248

	PARTIDA
	UNIVERSIDAD POLITECNICA DE BAJA CALIFORNIA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 01 DE  NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE

	1
	LIMPIEZA
	LUNES A VIERNES
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	5
	8
	40
	1200

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	960

	
	
	SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	7
	8
	56
	1680

	2
	JARDINERIA
	LUNES A SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	1
	8
	8
	240

	PARTIDA
	UNIVERSIDAD POLITECNICA DE BAJA CALIFORNIA
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 01 DE  DICIEMBRE  AL 31 DE DICIEMBRE

	1
	LIMPIEZA
	LUNES A VIERNES
	 

	
	
	06:00 A 14:00
	5
	8
	40
	1240

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	992

	
	
	SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	7
	8
	56
	1736

	2
	JARDINERIA
	LUNES A SABADO
	

	
	
	06:00 A 14:00
	1
	8
	8
	248


DIAS DE DESCANSO OFICIALES:

20 DE MARZO

01 DE MAYO

16 DE SEPTIEMBRE

20 DE NOVIEMBRE

25 DE DICIEMBRE
PARTIDA 1: SERVICIO DE LIMPIEZA
   El prestador del servicio estará obligado a proporcionar el servicio de manera ininterrumpida durante el plazo que dure la vigencia del contrato.

   Será responsabilidad del prestador del servicio ejecutar en forma permanente y continua los trabajos necesarios para llevar a cabo la limpieza general, a fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones.

   El prestador del servicio se obliga a seguir en el curso de sus servicios las condiciones generales de trabajo fijadas por las leyes y reglamentos en vigor. Al respecto entregará de manera mensual una copia del pago al seguro social, donde deberá constar que sus empleados están dados de alta ante el IMSS. La no presentación de este reporte hará factible la rescisión del contrato sin responsabilidad para la Universidad.

   El prestador del servicio deberá mantener un servicio de calidad ofreciendo para eso, personal técnicamente capacitado y entrenado para desempeñar los trabajos que se encomienden, deberá llevar un control para mantener una estrecha y debida coordinación con  las áreas académicas y administrativas, a fin de no perturbar o alterar las tareas propias de la Universidad.

   Para efecto del punto anterior. El prestador del servicio deberá presentar como parte de su propuesta, su programa de trabajo, en el que se especificará la periodicidad de los trabajos y las fechas de limpieza en baños, pisos y ventanas, así como la cantidad y marca de los materiales y productos que utilizará.

   El prestador del servicio se obliga a instruir a su personal para que guarde la debida disciplina, honradez, respeto y el mayor orden posible en su servicio, así como la atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal Académico y Administrativo.

   El prestador del servicio se comprometerá que dentro del servicio a contratar mantendrá, un supervisor que deberá reportarse con el Jefe de Recursos Materiales. En caso de ausencia de alguno de los empleados, la empresa debe garantizar cubrir al empleado en un lapso no mayor a una hora.

 El servicio de limpieza y encerado que realizará el prestador del servicio consistirá en los siguientes trabajos:

PISOS:
Se efectuará la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura. El pulido de pisos se hará según programa de trabajo arriba mencionado.

Se efectuará el encerado de los pisos que lo requieran una vez por mes o cada que este sea requerido para mantener en perfecto estado las instalaciones de la Universidad.

PAREDES E INTERIORES
El prestador del servicio vigilará el aseo permanente de las paredes a fin de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos efectuar su lavado según programa de trabajo arriba mencionado.

SANITARIOS
El prestador del servicio pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados permanentemente.

MOBILIARIO Y PUERTAS
Con la misma atención prestará la limpieza de mesas, escritorios, sillas, puertas, picaportes todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

VENTANAS
Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte exterior como interior con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas. Presentar programa de limpieza de exteriores.

BASURA
El prestador del servicio será responsable de la recolección de basura y depositarla en el lugar indicado por la Universidad, verificando los materiales que son de reciclado o de disposición especial.

BANQUETAS Y EXTERIORES
Se encargara del frente de las instalaciones, estacionamiento y banquetas para que se mantenga un aspecto de limpieza libre de basura y tierra.

   El prestador del servicio deberá proporcionar los equipos, materiales de limpieza y químicos necesarios para su utilización y colocación en las distintas funciones diarias, deberá incluir todos aquellos artículos de limpieza y encerado, materiales y suministros necesarios para llevar a cabo el servicio, así como los implementos necesarios como son; escobas, trapeadores, plumeros, aspiradoras, máquinas para lavado de pisos, máquinas para encerado etc., así como materiales y químicos como pastillas inodoras, desodorante ambiental, jabón de pastilla, papel sanitario, papel para manos, jabón líquido, bolsas para basura, jabón de polvo, desengrasantes, limpiador multiusos limpia vidrios, sarricidas, cloro, desinfectantes, selladores, ceras, etc.

   Los prestadores de servicios deberán notificar al Departamento de Recursos Materiales de la

Universidad cualquier falla o desperfecto que detecten en las instalaciones.

   El Servicio deberá incluir la asistencia diaria de un supervisor para verificar en los cambios de turno la lista de asistencia del personal, la existencia de productos de limpieza suficientes así como verificar las actividades desarrolladas por le personal.

   En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a dos
Horas, tocando al prestador del servicio la responsabilidad de los actos o las fallas que esta ausencia pudieran ocasionar a la universidad.

PARTIDA 2: SERVICIO DE JARDINERIA
1.- La poda y forestación durante los meses de Abril, Mayo, Septiembre, Octubre y
Noviembre.

2.- Mantenimiento constante a los sistemas de irrigación como son riego por goteo y riego por aspersión en jardines para un eficiente uso del agua, así como riego con manguera en plantas.

3.- Mantener libre de basura, malas hierbas y otros residuos a los cajetes de los árboles, así como el mantenimiento a tutores de los mismos con la finalidad de mantener un crecimiento armónico de árboles, arbustos y magueyes.

4.- Mantener con malla protectora a las plantas que lo requieran, con la finalidad de que no sean devoradas por Liebres y Conejos.

5.- Trituración de material vegetativo producto de la poda, para su utilización como materia orgánica durante la forestación.

6.- Mantenimiento al cerco perimetral.

7.- Plantación o trasplantación de árboles, zacate, arbustos, etc. según los requerimientos de ampliación de las áreas verdes de la universidad.

8.- Apoyo en la instalación de riego por goteo.
CONSUMIBLES MINIMOS QUE SE DEBERAN UTILIZR PARA LA LIMPIEZA
    Papel sanitario tamaño jumbo

    Papel en rollo para manos

    Jabón líquido para manos

    Limpiador de pisos aromatizado

    Líquido para limpiar vidrios

    Cloro

    Multiusos

    Quita sarro para baños

    Cera para pisos

    Jabón de polvo (2kg, 5kg)

    Toalla de tela para limpieza magitel

    Cera para muebles

    Pastillas para WC

    Fibras verdes

    Aceite para tratado

    Aromatizante en aerosol

    Pastillas para mingitorio
    Franelas

Los químicos a utilizar deberán ser del uso común y comercial de tal forma que no se afecte la salud de la comunidad escolar y público en general.

El número de artículos de limpieza a emplearse deberá ser acorde a la oficina y lugares específicos para su aplicación.

El personal designado por la universidad para el seguimiento del servicio de limpieza, podrá negarse a recibir materiales que no cumplan con las especificaciones convenidas (tales como químicos rebajados, paquetes con menor contenido o menor calidad a la ofertada) en cuyo caso se asentara la incidencia en la bitácora de materiales respectiva.

EQUIPO DE TRABAJO MINIMO QUE SE DEBERA PROPORCIONAR PARA LIMPIEZA
    Carritos exprimidores

    Trapeadores

    Recogedores

    Repuesto de motas

    Plumeros

    Extensiones

    Bolsas para basura (chica y grande)

    Lavadora y pulidora de pisos

    Repuesto de trapeador

    Guantes de plástico y cubre bocas

    Mechudos, escobas, cepillos

    Cubetas multiusos

    Cubeta exprimidor

    Atomizadores

    Jergas o franelas

    Bolsas para contenedores

    Felpa para pulir

    Aspiradora industrial

EQUIPO DE TRABAJO MINIMO QUE SE DEBERA PROPORCIONAR PARA JARDINERIA
    Maquina podadora de zacate

    Maquina desorilladora de zacate

    Azadones

    Palas

    Tijeras podadoras

    Mangueras

    Aspersores

    Rastrillos

    Guantes

    Carretillas

    Bolsas para cubetas

    Herramientas varias

	PAQUETE 09

SERVICIO DE LIMPIEZA Y JARDINERIA PARA EL CENTRO METROPOLITANO DE CONVENCIONES TIJUANA-PLAYAS DE ROSARITO-TECATE (CMC)


PERIODO DEL SERVICIO A CONTRATAR:
01 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017.

PARTIDA 1: SERVICIO DE LIMPIEZA
ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR:

	PARTIDA
	CENTRO METROPOLITANO DE CONVENCIONES TIJUANA-PLAYAS DE ROSARITO- TECATE
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE ABRIL AL 30 ABRIL

	1
	INSTALACIONES CENTRO DE CONVENCIONES
	LUNES A DOMINGO FIJO
	

	
	
	7:00 A 15:00
	5
	8
	40
	1200

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	960

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2160

	
	
	LUNES A DOMINGO VARIABLE
	

	
	
	
	20
	8
	160
	160

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2320

	PARTIDA
	CENTRO METROPOLITANO DE CONVENCIONES TIJUANA-PLAYAS DE ROSARITO- TECATE
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE MAYO AL 31 MAYO

	1
	INSTALACIONES CENTRO DE CONVENCIONES
	LUNES A DOMINGO FIJO
	

	
	
	7:00 A 15:00
	5
	8
	40
	1240

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	992

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2232

	
	
	LUNES A DOMINGO VARIABLE
	

	
	
	
	21
	8
	168
	168

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2400

	PARTIDA
	CENTRO METROPOLITANO DE CONVENCIONES TIJUANA-PLAYAS DE ROSARITO- TECATE
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE JUNIO AL 30 JUNIO

	1
	INSTALACIONES CENTRO DE CONVENCIONES
	LUNES A DOMINGO FIJO
	

	
	
	7:00 A 15:00
	5
	8
	40
	1200

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	960

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2160

	
	
	LUNES A DOMINGO VARIABLE
	

	
	
	
	25
	8
	200
	200

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2360


	

PARTIDA
	CENTRO METROPOLITANO DE CONVENCIONES TIJUANA-PLAYAS DE ROSARITO- TECATE
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE JULIO AL 31 JULIO

	1
	INSTALACIONES CENTRO DE CONVENCIONES
	LUNES A DOMINGO FIJO
	

	
	
	7:00 A 15:00
	5
	8
	40
	1240

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	992

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2232

	
	
	LUNES A DOMINGO VARIABLE
	

	
	
	
	25
	8
	200
	200

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2432

	PARTIDA
	CENTRO METROPOLITANO DE CONVENCIONES TIJUANA-PLAYAS DE ROSARITO- TECATE
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE AGOSTO AL 31
AGOSTO

	1
	INSTALACIONES CENTRO DE CONVENCIONES
	LUNES A DOMINGO FIJO
	

	
	
	7:00 A 15:00
	5
	8
	40
	1240

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	992

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2232

	
	
	LUNES A DOMINGO VARIABLE
	

	
	
	
	20
	8
	160
	160

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2392

	PARTIDA
	CENTRO METROPOLITANO DE CONVENCIONES TIJUANA-PLAYAS DE ROSARITO- TECATE
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE SEPTIEMBRE AL 30
SEPTIEMBRE

	1
	INSTALACIONES CENTRO DE CONVENCIONES
	LUNES A DOMINGO FIJO
	

	
	
	7:00 A 15:00
	5
	8
	40
	1200

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	960

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2160

	
	
	LUNES A DOMINGO VARIABLE
	

	
	
	
	20
	8
	160
	160

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2320



	PARTIDA
	CENTRO METROPOLITANO DE CONVENCIONES TIJUANA-PLAYAS DE ROSARITO- TECATE
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE OCTUBRE AL 31
OCTUBRE

	1
	INSTALACIONES CENTRO DE CONVENCIONES
	LUNES A DOMINGO FIJO
	

	
	
	7:00 A 15:00
	5
	8
	40
	1240

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	992

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2232

	
	
	LUNES A DOMINGO VARIABLE
	

	
	
	
	20
	8
	160
	160

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2392

	PARTIDA
	CENTRO METROPOLITANO DE CONVENCIONES TIJUANA-PLAYAS DE ROSARITO- TECATE
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE NOVIEMBRE AL 30
NOVIEMBRE

	1
	INSTALACIONES CENTRO DE CONVENCIONES
	LUNES A DOMINGO FIJO
	

	
	
	7:00 A 15:00
	5
	8
	40
	1200

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	960

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2160

	
	
	LUNES A DOMINGO VARIABLE
	

	
	
	
	20
	8
	160
	160

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2320

	PARTIDA
	CENTRO METROPOLITANO DE CONVENCIONES TIJUANA-PLAYAS DE ROSARITO- TECATE
	HORARIOS A CUBRIR
	PERSONAL SOLICITADO
	HORAS POR DIA POR PERSONA
	HORAS DIARIAS POR TURNO
	TOTAL DE HORAS DEL 1RO DE DICIEMBRE AL 31
DICIEMBRE

	1
	INSTALACIONES CENTRO DE CONVENCIONES
	LUNES A DOMINGO FIJO
	

	
	
	7:00 A 15:00
	5
	8
	40
	1240

	
	
	14:00 A 22:00
	4
	8
	32
	992

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2232

	
	
	LUNES A DOMINGO VARIABLE
	

	
	
	
	20
	8
	160
	160

	
	
	
	
	
	TOTAL
	2392


NOTA IMPORTANTE:
· Adicionalmente a los elementos fijos,   el prestador de servicios deberá contar con personal extra (variables) que serán contratados por los usuarios del Recinto.

· En cuanto a la cantidad de elementos variables: es un estimado para efectos de disponibilidad por parte del prestador de servicios, por lo que en ningún momento el Centro Metropolitano de Convenciones, quedará obligado a pagar la totalidad de los mismos como se establece en la tabla anterior, si no que su contratación dependerá de las necesidades tanto del Cliente como del Recinto, que en su momento oportuno se le habrán de requerir.

· El servicio deberá ser prestado por personal instruido, debidamente identificado uniformado y aseado, así como estar plenamente acorde a los aspectos de confiabilidad,   por lo que la empresa y bajo su responsabilidad deberá de exhibir los mecanismos de selección del mismo, observando el grado mínimo de estudios así como la residencia en el Estado;  esto directamente relacionado a que tendrá acceso a áreas restringidas y de seguridad y,  al mismo tiempo para guardar la debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal, autoridades y visitantes.

· El personal no debe tener tatuajes visibles, ni perforaciones o pirsin visibles.

· El personal no debe estar cursando ningún tipo de rehabilitación social, al momento de la contratación.

· En lo que respecta a los elementos variables, deberán portar uniforme, el mismo tipo exigido a los elementos fijos.

· En caso de ausencia de algún empleado, este deberá ser cubierto en un lapso no mayor a una hora.

· Los elementos variables que sean solicitados por el Centro, y los eventuales que son contratados por los Clientes del Centro, aunado al trabajo de limpieza se les podrá solicitar realicen labores generales.

· Se deberá fijar un porcentaje de comisión no menor al 15% que será pagado a favor del Centro Metropolitano de Convenciones Tijuana-Playas de Rosarito-Tecate por los elementos eventuales que sean contratados por los usuarios del Recinto.

2.- DE LAS CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
· El servicio de limpieza deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo para el desempeño de sus servicios.

· La empresa deberá presentar un programa de trabajo al cual se deberá apegar en todo momento y así garantizar la limpieza del inmueble, supervisado y de conformidad con la jefatura de operaciones y mantenimiento del centro.

· El servicio consistirá en la limpieza general de pisos, paredes interiores y exteriores, servicio sanitario, oficinas, estacionamiento, puertas, mobiliario, ventanas a nivel de piso y ventanas altas, recolección de basura, banquetas y exteriores, y todas aquellas áreas de la cuales tiene posesión el Centro susceptibles de limpieza.

· Lavado y pulido de pisos y alfombras, incluyendo el material necesario, para llevarse a cabo en cada área del centro (oficinas, salas, salones, áreas comunes).

· El  Servicio  deberá  ser  vigilado  por  un  supervisor  asignado  para  reportarse  con  la  jefatura  de operaciones y mantenimiento.

· El servicio deberá incluir todos aquellos artículos de limpieza, así como los materiales, equipo de trabajo y suministros necesarios para llevar a cabo el servicio.

· El Centro cuenta con maquinaria propia para llevar a cabo los servicios requeridos, tales como grúas de elevación, máquinas de lavado de piso de baja velocidad, barredoras, aspiradoras; que pone a disposición del prestador de servicios, quedando bajo su reguardo al momento de la firma del contrato correspondiente;   el prestador de servicios se obligará a dar el mantenimiento preventivo de manera cuatrimestral de acuerdo al programa que para tal efecto establece el Centro de Convenciones; además deberá de responder por los daños que se le pudieren ocasionar por uso indebido o negligencia del personal a su cargo;  y en su caso, deberá proporcionar el   mantenimiento correctivo de dicho equipo. Por lo que si es  necesario,  deberá  proporcionar  la  capacitación  o adiestramiento  para  el  buen    manejo  de  dicha maquinaria (se anexa inventario).

· Los elementos eventuales y variables deberán contar con equipamiento, insumos y materiales para prestar su servicio.

Características del Servicio:
Concepto de Labores de Limpieza
1.     Recolección de Basuras

2.     Limpieza de Baños

3.     Limpieza de Pisos
4.     Limpieza de Mobiliario y puertas

5.     Limpieza de ventanas altas y bajas

6.     Limpieza de Paredes e Interiores (Lisas y alfombradas)

7.     Limpieza de estructuras metálicas en el inmueble

8.     Limpieza de estacionamientos

9.     Banquetas y Exteriores
Descripción de labores de limpieza:
Recolección de Basura: La empresa será responsable de la recolección de basura en el interior y exterior del inmueble y depositarla en un contenedor ubicado en el área de andenes.

Limpieza de Baños: La empresa pondrá especial atención en el aseo de los servicios sanitarios manteniéndolos constantemente en un estado de limpieza absoluta, haciendo uso de los materiales necesarios para mantener un ambiente libre de olores indeseables y completamente desinfectados diariamente. Los consumibles serán proporcionados por el Cliente.

Limpieza de Pisos: Se efectuará el servicio de lavado de pisos, como mínimo una vez cada mes o cada que este sea requerido, con el propósito de mantener en perfecto estado las instalaciones de las oficinas de este Inmueble.

Se efectuara la limpieza de todos los pisos manteniéndolos limpios, libres de polvo y basura, el lavado  de loseta, aspirado y desmanchado de alfombras, limpieza de cestos, según programa de trabajo arriba mencionado, para mantener en perfecto estado las áreas de este inmueble. La empresa deberá asignar personal capacitado en la utilización de maquinaria especializada para estas actividades, por lo que deberá acreditar que los empleados cuentan con capacitación.

Limpieza de Mobiliario, y puertas: Con la misma atención prestará la limpieza de mesas, escritorios, sillas, puertas, picaportes todo a detalle lustrándolos con los productos adecuados en cada caso.

Limpieza de Ventanas: Mantendrá el aseo de los vidrios y ventanas por su parte exterior como interior con la frecuencia necesaria manteniendo siempre libres de polvo y manchas. La persona asignada a esta actividad tendrá que ser capacitado en el uso de equipo de elevación y medidas de seguridad para la limpieza de cristales en altura.

Limpieza  de Paredes  e  Interiores:  La empresa vigilará  el  aseo  permanente  de  las  paredes  a  fin  de mantenerlas limpias libres de manchas y polvos, efectuar su lavado según programa de trabajo arriba

Mencionado. La persona asignada a esta actividad tendrá que ser capacitado en el uso de equipo de elevación y medidas de seguridad.

Limpieza de estructuras metálicas en el inmueble: La empresa vigilará el aseo de las estructuras metálicas con la finalidad de mantenerlas limpias, libres de polvo y manchas, asimismo apegarse al programa de trabajo para efectuar el lavado. La persona asignada a esta actividad tendrá que ser capacitado en el uso de equipo de elevación y medidas de seguridad.

Limpieza de estacionamientos:   La empresa estará al pendiente de que el estacionamiento se mantenga limpio de polvo y basura, manchas de aceite, así como la limpieza de los señalamientos en el mismo.

Banquetas y Exteriores: Se encargará del frente de las instalaciones y banquetas para que se mantenga un aspecto de limpieza, libre de basura y tierra.

Pulido de pisos: El prestador de servicios realizara mensualmente pulido de 9300 metros cuadrados de piso correspondiente a la Sala de Exposiciones, de acuerdo a los programas de mantenimiento. Por lo que debe contar con maquina Pulidora de Propano de 27 pulgadas para realizar este trabajo. Esta maquinaria podrá ser propiedad de la empresa que se le adjudique, o bien podrá arrendarla, ya que el Centro no cuenta con ella.

Lavado de Alfombra: El prestador de servicios deberá ejecutar trabajos de lavado de las alfombras del Recinto, de conformidad con las necesidades del Centro. Los trabajos deberán ser realizados por personal fijo o variable contratado por el Centro. Los materiales y químicos para el lavado de la alfombra, deberán ser proporcionados por la empresa adjudicada.

Consumibles mínimos que se deberán proporcionar exclusivamente el prestador de servicios, los cuales deberán ser suficientes para cumplir con el programa de mantenimiento, o bien con las labores encomendadas.
	
	Limpiador de acero inoxidable
	
	Fibras verdes

	
	Líquido para limpiar Vidrios
	
	

	
	Cloro
	
	Aceite para tratado de muebles

	
	Multiusos
	
	Aromatizante en aerosol

	
	Sarricida
	
	Franelas

	
	Cera para muebles
	
	Liquido captador de polvo para mopa

	
	Eliminador de olores
	
	

	
	Detergente neutro
	
	

	
	Jabón de polvo (2kg y 5kg)
	
	

	
	Toalla de Tela para limpieza
	
	

	
	Desengrasante
	
	


Y en general todos los consumibles necesarios para la correcta prestación del servicio.

Los químicos a utilizar deberán de ser del uso común y comercial de tal forma que no se afecte la salud de empleados y público, deberán contar con las etiquetas de seguridad de los mismos.

El número de artículos a emplearse deberá ser acorde a la oficina y lugares específicos para su aplicación. El administrativo o encargado del punto de limpieza, podrá negarse a recibir materiales que no cumplan

Con las especificaciones convenidas (tales como químicos rebajados, paquetes con menor contenido o
Menor calidad a la ofertada), en cuyo caso se asentará la incidencia en la bitácora de materiales respectiva.

Equipo de trabajo mínimo que se deberá proporcionar el prestador de servicios a los trabajadores fijos, eventuales y variables:
•            Carritos exprimidores

•            Trapeadores

•            Recogedores

•            Mota para limpiar vidrios o cepillo

•            Jalador de Vidrios

•            Plumeros
•            Extensiones telescópicas

•            Repuesto de Trapeador

•            Discos para lavado y pulido de pisos

•            Cepillo para lavar alfombra

•            Manguera

•            Cepillo para tapicería
•            Cepillos para barrer exteriores

•            Escaleras

•            Mechudos o mopa

•            Escobas

•            Cepillos para WC
•            Cubetas multiusos

•            Atomizadores

•            Jergas

•            Señalamientos de piso mojado
Características del uniforme:
Es exigible para todos los elementos fijos y variables portar uniforme en todo momento; la inobservancia de esta disposición, será causa para no permitir el acceso al Recinto,   tomándose como falta, lo que conllevará la aplicación de la pena convencional que para tal efecto se estipula en el contrato de prestación de servicios.

El uniforme debe constar de:
           Filipina

           Pantalón.
PARTIDA 2: SERVICIO DE JARDINERIA

CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
El servicio deberá ser prestado de manera continuar los meses, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2017; en la siguiente ubicaciones: AUTOPISTA TIJUANA ENSENADA ESCENICA, 1029, EJIDO MAZATLAN, PLAYAS DE ROSARITO, B.C.
1.- DEL SERVICIO:
     El servicio consistirá en trabajos de jardinería en general de áreas verdes dentro del Recinto y del Boulevard

Centro de Convenciones.
     La empresa deberá presentar un programa de trabajo al cual se deberá apegar en todo momento y así
Garantizar la limpieza del inmueble, supervisado y de conformidad con la jefatura de operaciones y
Mantenimiento del centro.
     El Servicio deberá ser vigilado por un supervisor asignado para reportarse con la jefatura de operaciones y
Mantenimiento.
     El servicio deberá ser prestado por personal instruido, debidamente identificado (UNIFORMADO) y aseado
Así como estar plenamente acorde en los aspectos de confiabilidad por lo que la empresa esto directamente
Relacionado a que tendrá acceso a áreas restringidas y de seguridad y al mismo tiempo para guardar la
Debida disciplina y el mayor orden posible en su servicio, además de mantener el debido respeto, atención
Y cortesía en sus relaciones de trabajo con el personal, autoridades y visitantes.
     El servicio deberá incluir todos aquellos artículos así como los materiales, equipo de trabajo y suministros
Necesarios para llevar a cabo el servicio.
     El servicio deberá de prestarse de manera cotidiana, puntual, constante e ininterrumpida durante la
Vigencia del contrato. A fin de conservar en buen estado de uso y aspecto los espacios que constituyen las
Instalaciones, para lo cual la empresa deberá formular con la oportunidad necesaria programas de trabajo
Para el desempeño de sus servicios.
     En caso de En caso de ser requerido el servicio deberá prestarse en días festivos o los sábados y domingos.
CARACTERISTICAS:
     Riego diario de áreas verdes por el sistema de aspersión (áreas verdes del Recinto y Boulevard Centro de

Convenciones, aproximadamente 10,280 metros cuadrados);
     Revisión de todo el sistema de riego por aspersión diariamente;
     Reparación de fugas de agua del sistema de riego. Se deberá contar con tuberías, codos, coplas, pegamento,
Aspersores, y en general todo el equipamiento necesario para la reparación de las fugas.
     Programación del sistema de aspersión dependiendo de las épocas de año y de los compromisos del Centro
De Convenciones, (programación de los relojes de riego);
     Mantenimiento del sistema de riego dentro de los 10,280 m2 de área verde aproximadamente;
     Poda de pasto en todas las áreas del recinto por lo menos cada 2 semanas, o en caso de requerirlo por
Compromisos del centro deberá ser una vez a la semana;
     Recorte de orillas de área verde y pasto cada dos semanas;
     Poda de arbustos en áreas verdes del recinto y del boulevard centro de convenciones;
     Deshierbe manual cada dos semanas;
     Rastrillado y papeleo diario;
     Riego a palmeras (186 palmeras) dos veces al mes (o cada que se requiera),
     Fertilizante granulado en áreas verdes cada 3 meses;
     Poda de palmeras dos veces al año (186 palmeras);
 
Vehículo equipado con la maquinaria, herramientas, materiales, suministros, refacciones y accesorios que se requieren para atender de forma inmediata las necesidades del mantenimiento diario;

 
Limpieza y deshierbe de banquetas del boulevard Centro de Convenciones hasta segunda glorieta por ambos sentidos, 5,600 metros cuadrados, se anexa croquis, mínimo dos veces al año o las veces que se requiera que por las condiciones del tiempo, lluvias, crezca la hierba y se agregue basura.

2.- DEL PERSONAL.-
 
Se requieren por lo menos 4 personas fijas de lunes a viernes de 08.00 a 16.30 horas. En caso de requerir más personal para la adecuada ejecución de los servicios, se deberá incrementar el personal.

 
Una persona adicional para trabajar cuando la carga de trabajo se acumule por lo regular cuatro veces al mes.

     La ausencia de algún empleado, deberá ser cubierta en un lapso no mayor a una hora.
     El personal no debe tener tatuajes visibles, ni perforaciones o piercing visibles.
     No se aceptara personal que se encuentre interno en recuperación en centros de rehabilitación.
El uniforme deberá ser lo más formal posible.
	PAQUETE 10 

 SERVICIO DE LIMPIEZA PARA EL INSTITUTO DE PSIQUIATRIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA (IPEBC)


PERIODO DEL SERVICIO A CONTRATAR:
01 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017.

PARTIDA 1

HOSPITAL Y OFICINAS GENERALES DEL IPEBC

ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO A CONTRATAR:
	Ubicación
	Número de elementos
	Horarios

	HOSPITAL Y OFICINAS GENERALES IPEBC MEXICALI 
Calle 11ava. Entre Rio Verde y Río Atoyac No. 1753, Col. Mexicali.

Mexicali, Baja California

SUPERFICIE TERRENO

15,000.00 M2

SUPERFICIE CONSTRUCCION

HOSPITAL 1,895.12 M2

OFICINAS GRALES. Y CONSULTA EXTERNA 543.76 M2
	●
Tres elementos de lunes a viernes.

●
Dos elementos de lunes a viernes.

●
dos elementos de sábados y domingos y día festivos 


	●
lunes a viernes (3) elementos de 07:00 a las 14:00 horas.

●
lunes a viernes (2) elementos de 22:00 a las 07:00 horas.

●
sábados y domingos y días festivos

(1) elementos de 19:00 a las 07:00 horas.

(1) elementos de 07:00 a las 19:00 horas.




PARTIDA 2

OFICINAS FORMA Y CENTROS NUEVA VIDA UBICACIÓN MEXICALI

	Ubicación
	Número de empleados
	Horarios

	Oficinas forma Mexicali
Av. Pioneros y blvd. Anáhuac no. 1162, 
 centro cívico, Mexicali, baja california

Superficie construcción 112.50 m2
	●    1 elemento  lunes a   viernes
	01 elemento lunes a viernes , siete y media hora, en turno matutino de 07:00 a las 14:30 horas

	Ceca  Mexicali
Calzada  Anáhuac no.301, plaza juventud 2000, local 1aa, Mexicali, baja california

Superficie construcción 115.00 m2
	●    1 elemento de lunes a       viernes
	01 elemento de lunes a viernes, ocho horas (tiempo completo), en turno matutino de 07:00 a las 15:00 horas

	Centro nueva vida santorales

Calzada continente europeo entre calles arroyo huatamote y calle del refugio, Mexicali, baja california

Superficie construcción 160.00 m2
	●    1 elemento de lunes a   viernes
	01 elemento de lunes a viernes, tres horas (medio tiempo), en turno matutino de 08:00 a las 11:00 horas

	Centro nueva vida Orizaba
Av. España entre Birmania y calle china, col Orizaba
Mexicali, baja california

Superficie construcción 160.00 m2
	●    1 elemento lunes  a viernes 
	01 elemento de lunes a viernes, tres horas (medio tiempo), en turno matutino de 08:00 a las 11:00 horas

	Centro nueva vida cipres

Av. caoba y calle gardenia s/n, Mexicali, baja california

Superficie construcción 160.00 m2
	●     1 elemento lunes  a viernes
	01 elemento de lunes a viernes, tres horas (medio tiempo), en turno matutino de 08:00 a las 11:00 horas

	Centro nueva vida Gonzalez ortega

Av. río Nazas entre octava y séptima, Mexicali, baja california

Superficie construcción 160.00 m2
	●    1 elemento de lunes a viernes
	01 elemento lunes a viernes, cuatro horas (medio tiempo), en turno matutino de 08:00 a las 12:00 horas


PARTIDA 3 

OFICINAS FORMA Y CENTROS NUEVA VIDA UBICACIÓN TECATE

	Ubicación
	Número de empleados
	Horarios

	Oficinas forma Tecate
Av. Juárez y calle río balsas, no.719 zona centro

Tecate, baja california

Superficie construcción 100.00 m2
	●    1 elemento lunes a viernes
	01 elemento de lunes a viernes, tres horas (medio tiempo), en turno matutino de 08:00 a las 11:00 horas


PARTIDA 4

OFICINAS FORMA Y CENTROS NUEVA VIDA UBICACIÓN TIJUANA

	Ubicación
	Número de empleados
	Horarios

	Oficinas forma Tijuana
Av. Quintana roo no. 110-42 zona centro, Tijuana, baja california
Superficie construcción 344.00 m2
	●    1 elemento de lunes a       viernes matutino
●    1 elemento de lunes a       viernes vespertino
	01 elemento de lunes a viernes, ocho horas (tiempo completo), en turno matutino de 07:00 a las 15:00 horas
01 elemento de lunes a viernes, cinco horas (medio tiempo), en turno matutino de 15:00 a las 20:00 horas

	Centro nueva vida lomas verdes
Lomas verdes manzana no.3
Tijuana, baja california
Superficie construcción 160.00 m2 
	●    1 elemento lunes a viernes
	01 elemento de lunes a viernes, tres horas (medio tiempo), en turno matutino de 08:00 a las 11:00 horas

	 Centro nueva vida valle verde
Valle verde y arroyo poniente
Tijuana, baja california
Superficie construcción 160.00 m2
	●    1 elemento lunes a viernes
	01 elemento de lunes a viernes, tres horas (medio tiempo), en turno matutino de 08:00 a las 11:00 horas

	Centro nueva vida meza Durango
Camino verde y calle canal s/n, Tijuana, baja california
Superficie construcción 160.00 m2
	●    1 elemento lunes a viernes
	01 elemento de lunes a viernes, tres horas (medio tiempo), en turno matutino de 08:00 a las 11:00 horas


PARTIDA 5

OFICINAS FORMA Y CENTROS NUEVA VIDA UBICACIÓN ROSARITO

	Ubicación
	Número de empleados
	Horarios

	Centro nueva vida rosarito
Col. Chula vista lote no. 1 manzana no. 107 calle vista panorámica, Rosarito, baja california
Superficie construcción
160.00 m2 
	●    1 elemento lunes a viernes
	01 elemento de lunes a viernes, tres horas (medio tiempo), en turno matutino de 08:00 a las 11:00 horas


PARTIDA 6

OFICINAS FORMA Y CENTROS NUEVA VIDA UBICACIÓN ENSENADA

	Ubicación
	Número de empleados
	Horario

	Oficinas forma ensenada
Centro  comercial plaza Elva, avenida floresta no.321, col. Obrera, locales 13,14,15 y 16
Ensenada, baja california

Superficie construcción
145.00 m2

	●    1 elemento de lunes a viernes planta baja 
●    1 elemento de lunes a viernes planta alta 

	01 elemento de lunes a viernes, seis horas (medio tiempo), en turno matutino de 07:00 a las 13:00 horas, área: planta baja 
01 elemento de lunes a viernes, ocho horas (tiempo completo), en turno matutino de 07:00 a las 15:00 horas área: planta alta 
Cinco horas en área de salud mental  
Tres   horas en el área de adicciones

	Centro nueva vida Chapultepec
Fracc. Chávez negrete calle cerrada s/n
Ensenada, baja california
Superficie construcción
160.00 m2

	●    1 elemento lunes a viernes
	01 elemento de lunes a viernes, tres horas (medio tiempo), en turno matutino de 08:00 a las 11:00 horas

	Centro nueva vida el sauzal
Crisantemo s/n calle 2da. Y bugambilia
Ensenada, baja california
Superficie construcción
160.00 m2

	●    1 elemento lunes a viernes
	01 elemento de lunes a viernes, tres horas (medio tiempo), en turno matutino de 08:00 a las 11:00 horas


	Centro nueva vida maneadero
Calle Tijuana y carretera transpeninsular
Ensenada, baja california
Superficie construcción
160.00 m2
	●    1 elemento lunes a viernes
	01 elemento de lunes a viernes, tres horas (medio tiempo), en turno matutino de 08:00 a las 11:00 horas


	Centro nueva vida Vicente guerrero
Av. Vicente guerrero entre av. Misión de santo domingo y calle miguel hidalgo
Ensenada, baja california
Superficie construcción
160.00 m2
	●    1 elemento lunes a viernes
	01 elemento de lunes a viernes, tres horas (medio tiempo), en turno matutino de 08:00 a las 11:00 horas


Los servicios materia de este contrato se prestarán con una plantilla de 1 elemento para las Oficinas Administrativas del Programa de Forma y 1 elemento para cada uno de los Centros Nueva Vida en interiores y exteriores en el turno matutino, de lunes a viernes durante el término que consigne este instrumento legal. 
“EL LICITANTE” GANADOR SE OBLIGA CON “EL IPEBC” A LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LIMPIEZA MISMO QUE CUBRIRÁ LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES):

· Pisos, paredes, techos, plafones, escritorios, sillas, sillones, libreros, mesas, archiveros, mostradores, teléfonos, columnas, galerías, muros, cestos de basura, pasillos, vestíbulos (puertas, paredes, pisos) y baños.
· Proporcionará un programa por edificio u oficina, para la realización de aquellos servicios cuya periodicidad sea semanal, mensual o trimestral.
· Observara fielmente todas las indicaciones referentes al servicio que le haga 
“EL IPEBC” y en caso de que adujera razones para no atenderlas, deberá ponerlas a la consideración de “EL IPEBC”  mediante comunicación escrita dentro de los 3 días siguientes a aquel en que tenga conocimiento de dicha indicación a fin de que el propio IPEBC resuelva en definitiva.
· Pondrá en conocimiento oportuno, cualquier hecho o circunstancia que pudiera traducirse en beneficio, daño o perjuicio de los intereses del propio IPEBC, a través de las personas que este designe.
· Contará con los elementos técnicos, materiales y humanos especializados y necesarios para el adecuado desarrollo de las actividades.
· Proporcionará por su cuenta y a su cargo, uniformes (consistente en pantalón, camisa o blusa en su caso, bata de trabajo, calzado y demás que ·“EL LICITANTE” considere pertinentes, para el personal de limpieza con el logotipo bordado y visible de la empresa. 
· Dentro del personal que la empresa tendrá para realizar los servicios de limpieza, se contempla la existencia de supervisores de la misma, los cuales serán responsables de vigilar que dicho servicios se lleve a cabo conforme a lo que se establezca en estas especificaciones.
· El personal que atiende los diferentes servicios debe contar con cursos de capacitación sobre teoría y práctica de limpieza.
· DEBERA DE PORTAR JAFETE REPRESENTATIVO DE LA EMPRESA CON SU NUMERO DE SEGURO SOCIAL ACTULIZADO, ASI COMO PRESENTAR UNA LISTA CADA INICIO DE MES DEL PERSONAL DADO DE ALTA EN EL SEGURO SOCIAL PARA PODER ENTRAR A TRABAJAR A ESTA INSTITUCION.

 SERVICIOS ESPECIALES:

LAVADO DE SILLAS Y MUEBLES DE TELA.- Cada vez que sea necesario y no todos a la vez, los muebles mencionados se aspiran y se lavan con un cepillo suave utilizando una mezcla de agua, desengrasante y shampoo.

ACTIVIDADES GENERALES DIARIAS A REALIZAR EN LAS OFICINAS DE FORMA Y CENTROS NUEVA VIDA:

Vaciar botes de basura y llevarla a las áreas indicadas

Cambiar bolsas de basura a los cestos

Lavar los depósitos de porta garrafones
Limpiar los escritorios y todos los muebles de oficina

Limpiar mesas y gavetas

Limpiar puertas de vidrio

Limpiar escalera y pasamanos

Limpiar accesos exteriores principales

Limpiar banquetas.

Atención constante durante la jornada de trabajo
SANITARIOS DIARIO:

Vaciar los botes de basura y llevarla áreas indicadas

Cambiar las bolsas de basura a los cestos, colocar jabón, papel higiénico y toalla de papel

Colocar pastillas desinfectantes

Conservar limpios y libres de manchas los lavabos

Limpiar espejos

Trapear los pisos con solución germicida

Lavar y desinfectar tazas de baño y mingitorios

 Atención constante durante la jornada de trabajo

EXTERIORES:

Barrido general de banquetas, patios y orilla de la calle

Lavado de vidrios 

Limpieza de tapetes

Limpieza de cestos

Desmanchado de paredes

Recolección de basura

Atención constante prioritariamente en áreas de entrada y recepción.

MANTENIMIENTO DE PISOS:

Por áreas según se requiera a fin de mantenerlos en óptimas condiciones.

La limpieza del mobiliario se realiza utilizando plumeros, franelas, jergas y un desengrasante ordinario. Los pisos se limpian utilizando escoba de almacén, mechudo con tratamiento de aceite de pino y se trapean con trapeador de algodón o rayón y agua mezclada con pinol. Los vidrios y cancelería se limpian solamente con agua y liquido limpiavidrios.

MAQUINARIA, EQUIPO Y MATERIALES EN LA UBICACIÓN PARA PARTIDAS: #2 A LA #6 UNICAMENTE 

	EL PRESTADOR UTILIZARA MAQUINARIA Y EQUIPO DE SU PROPIEDAD, ASÍ MISMO APORTARA POR SU CUENTA Y CARGO ARTÍCULOS Y MATERIALES DE MARCA REGISTRADA (PREVINIENDO QUE NUNCA EXISTA DESABASTO); EN BUENAS CONDICIONES, MECÁNICAS, ELÉCTRICAS Y FÍSICAS, NECESARIAS. Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO DESEMPEÑO DE TRABAJO.


	MAQUINARIA
	EQUIPO Y ACCESORIOS
	MATERIALES
	PRODUCTOS QUIMICOS

	· ASPIRADORA Y PULIDORA


	· CARRITOS CON EXPRIMIDOR

· MECHUDOS PARA PISOS

· MAPEADORES

· CUBETAS

· ESCOBAS

· RECOGEDOR DE BASURA

· CEPILLOS PARA BARRER

· PLUMEROS

· CEPILLOS PARA W.C.

· CEPILLOS TALLADORES

· JALADORES PARA VIDRIOS

· JALADORES PARA PISOS

· MOTAS PARA VIDRIOS

· ATOMIZADORES
	· PAPEL SANITARIO

· PAPEL PARA MANOS

· FRANELAS

· JERGAS BOLSAS PARA CESTOS

· BOLSAS PARA BASURAS (NEGRAS)

· GREÑA PARA TRAPEADOS

· ESPONJAS

· FIBRAS

· NAVAJAS DE FILO
	· AROMATIZANTE AMBIENTAL

· DESENGRASANTE

· CLORO

· PINOL

· DESINFECTANTE

· CERA PARA MUEBLES

· JABÓN EN POLVO

· LIMPIAVIDRIOS

· JABÓN LIQUIDO PARA MANOS.




NOTA: DEBERA DE PRESDENTA UNA LISTA POR MES DE CADA MATERIAL ENTREGADO EN CADA UNA DE LAS UNIDADES. DE LA PARTIDA DE LA #2 A LA #6.

MAQUINARIA, EQUIPO Y MATERIALES EN LA UBICACIÓN PARA PARTIDA #1 UNICAMENTE 

	EL PRESTADOR UTILIZARA MAQUINARIA Y EQUIPO DE SU PROPIEDAD, ASÍ MISMO APORTARA POR SU CUENTA Y CARGO ARTÍCULOS Y MATERIALES DE MARCA REGISTRADA (PREVINIENDO QUE NUNCA EXISTA DESABASTO); EN BUENAS CONDICIONES, MECÁNICAS, ELÉCTRICAS Y FÍSICAS, NECESARIAS. Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTO DESEMPEÑO DE TRABAJO.


	MAQUINARIA
	EQUIPO Y ACCESORIOS
	MATERIALES
	PRODUCTOS QUIMICOS

	· PULIDORA DE PISOS DE USO INDUSTRIAL

· MAQUINA PODADORA DE PASTO DE GASOLINA 

· WIRO PARA PASTO DE GASOLINA 
	· CARRITOS CON EXPRIMIDOR (5 PZS)

· JALADORES PARA VIDRIOS (2 PZS)

· JALADORES PARA PISOS ( 2 PZS)


	· FIBRAS PARA PULIDORA


	· CERA PARA PISOS 


	PAQUETE 11

SERVICIO DE LIMPIEZA PARA LA COMISION DE SERVICIOS PÚBLICOS DE MEXICALI (CESPM)




PERIODO DEL SERVICIO A CONTRATAR:
01 DE ABRIL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017

	Partida
	Ubicación
	Tipo de jornada y cantidad por semana
	Jornada de 4 hrs.
	Cantidad de jornadas en días naturales

	
	
	
	
	

	Subdirección Administrativa

	1
	OFICINAS ADMINISTRATIVAS
	RIO SINALOA #1399, COLONIA VALLARTA
	25
	 
	965

	
	
	
	3
	 
	115.8

	
	
	
	 
	1
	40

	2
	DEPTO. DE RECURSOS MATERIALES
	RÍO CULIACÁN ESQ. CON GONZÁLEZ ORTEGA S/N, COL. PROHOGAR
	10
	 
	386

	
	
	
	
	
	
	38
	
	

	Subdirección de Obras

	3
	CONSTRUCCION
	RÍO SINALOA Y GUSTAVO GARMENDIA S/N, COL. VALLARTA
	5
	 
	193

	4
	SUBDIRECCIÓN DE OBRAS  
	
	25
	 
	965

	
	
	
	 
	1
	40

	
	
	
	
	
	
	30
	
	

	Subdirección Comercial

	5
	ZONA COMERCIAL I
	CALLE SATELITE Y AV. SATURNO S/N, COL. SANTA ISABEL
	5
	 
	193

	
	
	
	 
	1
	40

	6
	REDES I
	CALLE SATELITE Y AV. SATURNO S/N, COL. SANTA ISABEL
	5
	 
	193

	7
	ZONA COMERCIAL II
	CALLE UXMAL 920 COL. GUAJARDO
	5
	 
	193

	
	
	
	 
	1
	40

	8
	REDES II
	QUIMICOS Y BIOLOGOS FRACC. PUERTAS DEL SOL
	5
	 
	193

	9
	ZONA COMERCIAL III ( CENTRO CIVICO )
	CALZD. INDEPENDENCIA Y DE LOS HÉROES S/N, CENTRO CÍVICO
	5
	 
	193

	
	
	
	 
	1
	40

	10
	ZONA COMERCIAL III ( ZONA DEL RIO )
	Calzd. De Los Presidentes S/N, Río Nuevo y Casi Esquina con Bulevar Lázaro Cárdenas 
	5
	 
	193

	
	
	
	 
	1
	40

	11
	REDES III
	Calzd. De Los Presidentes S/N, Río Nuevo y Casi Esquina con Bulevar Lázaro Cárdenas 
	5
	 
	193

	12
	ZONA COMERCIAL IV
	Calle Río Mocorito y Av. Gustavo  Garmendia, Col. Vallarta
	5
	 
	193

	
	
	
	 
	1
	40

	13
	REDES IV
	Calle Río Mocorito y Av. Gustavo  Garmendia, Col. Vallarta
	5
	 
	193

	14
	ZONA COMERCIAL V
	Prol. Calle Novena S/N,  y  Av. Palmira, Colonia Elías Calles
	5
	 
	193

	
	
	
	 
	1
	40

	15
	REDES V
	Prol. Calle Novena S/N,  y  Av. Palmira, Colonia Elías Calles
	5
	 
	193

	16
	ZONA COMERCIAL VI
	Av. Río Papaloapan y Calle 5TA. S/N, Col. González Ortega
	10
	 
	386

	
	
	
	 
	1
	40

	17
	REDES VI, TALLER DE MEDIDORES Y BIENES Y SERVICIOS Y ALMACEN DE BAJAS
	Av. Río Papaloapan y Calle 5TA. S/N, Col. González Ortega
	5
	 
	193

	18
	ZONA VI, ANGELES DE PUEBLA
	Calzada Heroica Puebla y Av. Segunda, Fracc. Ángeles de Puebla
	5
	 
	193

	19
	ZONA COMERCIAL VII
	Calzada. Laguna Xochimilco y Calle del Polen, Fracc. Villas del Rey
	5
	 
	193

	
	
	
	 
	1
	40

	20
	REDES VII
	Calzada. Laguna Xochimilco y Calle del Polen, Fracc. Villas del Rey
	5
	 
	193

	21
	ZONA VIII ALGODONES
	Calzada Zaratoga y  Av. 16 de Septiembre "B", Poblado Los Algodones
	5
	 
	193

	
	
	
	 
	1
	40

	22
	ZONA VIII CD. MORELOS
	Av. 5 de Mayo #201 Poblado Ciudad Morelos
	5
	 
	193

	
	
	
	 
	1
	40

	23
	ZONA IX KM. 43
	Calle Séptima y Av. Hidalgo, Poblado Guadalupe Victoria KM-43
	5
	 
	193

	
	
	
	 
	1
	40

	24
	REDES IX KM. 43
	Calle Séptima y Av. Hidalgo, Poblado Guadalupe Victoria KM-43
	5
	 
	193

	
	
	
	 
	1
	40

	25
	ZONA COMERCIAL X
	Calle Mar Caribe Sur y Carretera a Puertecitos, San Felipe, B.C.
	5
	 
	193

	
	
	
	 
	1
	40

	29
	REDES X
	Calle Mar Caribe Sur y Carretera a Puertecitos, San Felipe, B.C.
	5
	 
	193

	
	
	
	 
	1
	40

	27
	PLANTA DESALADORA 
	Av. Eucalipto, Lote 35 Fracción 3, Col Rivera Agrícola
	5
	 
	193

	
	
	
	
	
	
	120
	
	

	Subdirección de Agua y Saneamiento

	28
	PLANTA POTABILIZADORA No. 1
	C. Río Culiacán y Av. Plan de Ayutla, Col... Pro Hogar
	10
	 
	386

	29
	PLANTA XOCHIMILCO 
	Calle del Polen y Av. Laguna de San Cristóbal S/N
	5
	 
	193

	30
	CONTROL DE PROCESOS
	Prol. Calle Novena S/N,  y  Av. Palmira, Colonia Elías Calles
	5
	 
	193

	31
	DEPTO. DE MANTENIMIENTO Y PLANTA POTABILIZADORA No. 2
	Prol. Calle Novena S/N,  y  Av. Palmira, Colonia Elías Calles
	5
	 
	193

	
	 
	42
	AGENTES

	
	UNIDAD DE MEDIDA: JORNADA DE 8 HRS Y JORNADA DE 4 HRS.
	
	
	
	

	
	DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL 2017:
	193
	DIAS NATURALES
	
	
	

	
	SABADOS EN EL 2017:
	40
	SABADOS
	
	
	
	

	
	Plazo de los servicios es de: 
	233
	 DIAS NATURALES 
	
	
	


Consignas para las áreas de servicio.

“labores de limpieza consideradas y rutinas de aplicación”:

Concepto de labores de limpieza.

          Rutinas de aplicación.

	1.  Recolección de basura en oficinas y en general.
	Diario, cuantas veces se requiera.

	2.  Limpieza de baños (espejos, basura, sanitarios, pisos, etc.)
	Diario, cuantas veces se requiera.

	3.  Limpieza de pisos (barridos, trapeado y moteado).
	Diario, cuantas veces se requiera

	4.  Limpieza de puertas y ventanas de vidrio.
	Diario, cuantas veces se requiera

	5.  Limpieza de mobiliario (escritorio, archivero y puertas).
	Diario.

	6.  Aspirado de alfombras y sillas.
	Diario.

	7.  Limpieza de persiana.
	Diario.

	8.  Banquetas y exteriores.
	Diario.

	9.  Lavado de cestos de basura.
	Una vez por semana o cuando se requiera.

	10. Limpieza de ductos y rejillas de aire acondicionado.
	Una vez por semana.

	11. Desinfectado de baños.
	Una vez por semana.


DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LABORES DE LIMPIEZA: 

Entradas de acceso: la limpieza se efectuara diariamente en las primeras horas del servicio, con personal dotado de equipo necesario, así mismo se efectuara recolecciones de basura durante el transcurso del día, cuantas veces se requiera a fin de mantener las áreas limpias.

Banquetas y exteriores: se barrerán diariamente según las necesidades de las mismas y se lavaran con agua desmanchándose cada vez que sea necesario, así mismo se efectuara recolecciones de basura durante el transcurso del día, cuantas veces se requiera, a fin de mantener las áreas limpias.

Sanitarios: se realizara diariamente la limpieza en pisos, paredes, espejos y muebles en forma constante, incluyendo desinfección con productos que la empresa de limpieza suministre. El lavado profundo y desinfección, se hará con el personal según sean las necesidades del servicio. El desalojo de la basura será constante; considerando que la basura no sobrepase el 50% del recipiente. Este servicio se hará periódicamente en el transcurso del día. (Se incluye los baños que se encuentran en almacén de pétreos, como parte integrante de la subdirección de obras).

Pisos: por la variedad de materiales, se requiere mantenerlos limpios diario cuantas veces sea necesario, con material y equipo adecuados.

Pisos de alfombras: se aspiraran diariamente y se lavaran mensualmente en forma rotativa con productos apropiados, según lo amerite él tránsito de área.

Vidrios: se limpiaran con materiales y equipo apropiados, no debiendo utilizar materiales abrasivos que los dañen, debiéndose tener especial cuidado con los cristales polarizados, a fin de evitar su deterioro o destrucción total, este trabajo se realizara cuantas veces sea necesario en el transcurso del día.

RECUBRIMIENTOS INTERIORES: POR SU VARIEDAD DE MATERIALES, SE DIVIDEN EN:

Mármol: se limpiaran constantemente para el logro de una óptima presentación utilizando los materiales, maquinaria y herramientas apropiadas.

Mampostería: se limpiaran continuamente y se desmancharan cuando se requiera, con productos adecuados, de acuerdo con el material que se presente.

Recubrimientos interiores: se limpiaran de acuerdo al material que se presente, en forma similar a la limpieza de muros y lambrines, salvo fachadas de material pétreo, las cuales se lavaran con cepillo, jabón y agua limpia.

PUERTAS: SE DIVIDE EN:

Puertas y ventanas de cristal: se limpiaran diario cuantas veces sea necesario y se desmancharan, de acuerdo a las necesidades que se presenten.

Puertas de madera: se limpiaran diario, desmancharan y aplicaran cremas protectoras no grasas, de acuerdo a las necesidades, vigilando el estado de limpieza de chapas y chapetones.

Puertas metálicas: se limpiaron diario continuamente y desmancharan cuando se requiera, cuidando de no dañar el acabado se tenga.

Techos y plafones: se limpiaran diario procediendo a desmanchar, de acuerdo a las necesidades y cuidando de no dañar el acabado que se tenga, se utilizara aspiradora en caso necesario. Este trabajo deberá efectuarse en forma continua, dependiendo del tipo de plafón.

Paredes, lámparas y acrílicos: se limpiaran diario junto con los plafones, quitando manchas y polvos de los acrílicos, ya sea sopeteándolos o por inmersión en agua preparada con jabón neutro y enjuagando con agua limpia.

Ductos y rejillas de aire acondicionado: se limpiaran una vez por semana o cuando se requiera.

Macetones: se limpiaran las plantas, recogiendo la basura y hojas secas que contengan, a fin de que siempre estén limpios.

Áreas de oficinas: siguiendo los lineamientos anteriores mencionados, deberán ser incluidos todos los elementos de uso común y existente dentro del área como son:

Muebles: limpieza profunda y desmanchado (diariamente)

Escritorio: desmanchar, limpiar y aplicación de líquido no graso, diario según las necesidades de cada uno.

Sillas y sillones: lavar, desmanchar y aplicar productos especiales para su limpieza (diariamente).

Archiveros: desmanchar, limpiar y aplicar liquido no graso, diario.

Cestos para basura: vaciar, limpiar y lavar diariamente.

Teléfonos: limpiar y desmanchar diariamente y desinfectar una vez a la semana

Adornos de escritorio: limpiar y desmanchar cuantas veces sea necesario, teniendo cuidado de no provocar su deterioro.

Persianas: las persianas se limpiaran diario utilizando para ello materiales apropiados, para que no se deterioren.

Toldos: limpiar los toldos con leyenda de cespm, para cuidar la buena imagen con productos especiales para su lavado y desmanchado cuantas veces sea necesario.

Patios: servicio especial de limpieza integral de los patios de taller mecánico, el cual forma parte de recursos materiales, dicho servicio se realizara una vez por semana los días sábado.

El servicio de limpieza y mantenimiento en las áreas se incluirá el servicio mensual de:

· Lavado de alfombras, sillas y sillones

· Lavado y desmanchado (remoción de ceras), encerado y pulido de pisos

· Limpieza de estacionamiento y perímetro del edificio

· Lavado integral de toldos y anuncios
· Lavado y mantenimiento de porta garrafones de las áreas, debiendo ser este con agua clorada, en un periodo de tiempo de por lo menos una vez al mes, para ello se debe llevar bitácora del servicio con firma de su personal y de la supervisión de los servicios por este organismo.

Consumibles mínimos que se proporcionan

· Aceite para mota

· Aromatizantes ambientales

· Aromatizantes ambientales automáticos (repuestos y baterías para time mist existentes a la fecha de inicio de contrato) * se considera para cada time mist un repuesto mensual de aroma y cambio de baterías cada 2-1/2 meses)

· Bolsas para la basura (la presentación de las mismas, será de acuerdo a los botes de basura existentes)

· Bolsas para la basura de 33 galones

· Cera aerosol para muebles

· Desengrasante

· Desinfectante de sanitarios

· Franelas

· Jabón líquido para las manos (la presentación del mismo, será acuerdo a los despachadores existentes).

· Jabón en polvo

· Jabón en pastilla en donde se requiera

· Líquido para limpiar vidrios

· Pastillas para mingitorios
· Pastillas para w. C.

· Papel sanitario (la presentación del mismo, será de acuerdo a los despachadores existentes)

· Papel blanco o toallas para secado de manos (la presentación del mismo, será de acuerdo a los despachadores existentes) se incluyen cocinas.

· Líquido para trapear (pinol, flash o fabuloso).

· Cloro.

Periodo de abastecimiento: todos los lunes y cada vez que sea necesario.

“Estos consumibles no son limitativos, abasteciéndose a las áreas cuantas veces se requiera”.

“En caso de que el abastecimiento de los materiales anteriormente mencionados no sea oportuno y la contratante requiera adquirirlos el proveedor absorberá los gastos que realice el organismo contratante.” 

Equipo de trabajo mínimo que se proporcionara a los trabajadores:

· Atomizadores con deposito graduado

· Cepillos para sanitarios

· Cepillos manuales

· Cubetas con exprimidor para trapeador

· Cubetas de plástico

· Señalamientos preventivos

· Escobas

· Guantes

· Fibras

· Jaladores para vidrios y pisos

· Motas

· Mangos de rosca

· Navajas de un solo filo

· Trapeadores

· Recogedores

· Plumeros largos y cortos

· Aspiradoras

· Escaleras de tijera 

· Uniforme

· Gafete de identificación

Requisitos que deberá incluir en la licitación del servicio de limpieza integral en las diferentes áreas de la comisión estatal de servicios públicos de Mexicali, adiciones al contrato de limpieza 2017.

1. - el proveedor no laborara los días que a continuación se mencionan:

1. El primero de enero

2. El primer lunes de febrero 

3. El tercer lunes de marzo

4. Jueves y viernes considerados como santos, 

5. El primero, cinco y diez de mayo.

6. El dieciséis y veintidós de septiembre 

7. El doce de octubre

8. El dos y tercer lunes de noviembre

9. El cinco, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de diciembre

A menos que la contratante lo solicite por medio escrito, y esto a su vez no deberá ser contemplado en los cobros que la contratante realice al menos que sé este solventado con escrito donde se solicitó se laborara en alguna de áreas de las cuales se presta el servicio de limpieza.

2. - los técnicos solo realizaran labores de limpieza, no podrán realizar labores personales de lucro o de otra índole.

3. - la contratante podrá solicitar cambio de los técnicos de limpieza cuando este así lo considere.

Nota: el personal que prestara el servicio de limpieza deberá ser mayor de 20 años y menor de 57 años.
 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR: 

El licitante que resulte ganador de la licitación tendrá las siguientes obligaciones:

1. “el proveedor” se obliga a prestar los servicios de limpieza según los plazos pactados en este contrato y en el programa respectivo, además de asignar supervisor exclusivamente para la atención de la prestación de los servicios contratados.

2. Los servicios prestados deberán cumplir con la descripción técnica, señalada en las bases de licitación que forman parte integrante de este documento y conforme a los anexos respectivos del presente contrato.

3. “el proveedor” se obliga a expedir a favor de “la contratante” la garantía descrita en el presente contrato, en los términos que “la contratante” le solicite.
4. “el proveedor” se obliga a que en caso de la aplicación de una multa, ésta podrá reflejarse en la estimación correspondiente o presentar una nota de crédito para la amparar la sanción correspondiente.
5. “el proveedor” se obliga a cumplir con los requisitos establecidos por la legislación federal y estatal en materia laboral.

6. “el proveedor” se obliga a asignar un supervisor por turno los días que dure el contrato, exclusivo para “la contratante”.
7. “el proveedor” se obliga a proporcionar a cada supervisor vehículo, teléfono celular, así como un botiquín de primeros auxilios completo en el vehículo.

8. “el proveedor” se obliga a proveer de uniforme completo y a la medida de los técnicos, el cual deberá consistir en: camisa, bata o chaleco de trabajo con logo de identificación visible y legible de la empresa y gafete de identificación del técnico de limpieza, que contenga fotografía, nombre del técnico, logo, sello y firma de la empresa y su responsable.

9. “el proveedor” se obliga a contratar agentes mayores de 20 años y menores de 57 años.

10. “el proveedor” se obliga en caso de altas de técnicos o supervisores, a proporcionar expedientes completos a “la contratante” dentro de los quince días naturales siguientes su contratación, conteniendo como mínimo lo siguiente:

1. Solicitud de trabajo.

2. Copia de inscripción en el instituto mexicano del seguro social.

3. Examen antidoping, realizado por laboratorio químico certificado por la secretaria de salud del estado, con fecha de expedición máxima de un mes a su contratación.

4. Por lo menos dos cartas de referencia.

5. Comprobante de residencia en el domicilio señalado (mínimo de 6 meses).

6. Carta de no antecedentes penales, con fecha de expedición máxima de un mes a la contratación.

7. Certificado médico de buena salud, con fecha de expedición máxima de un mes a la contratación.

11. “el proveedor” se obliga a notificar a la “la contratante” aquellos técnicos o supervisores que hayan sido dados de baja y los cuales presenten sus servicios para el organismo, a más tardar a los quince días naturales que fueron destituidos de su empresa.

12. “el proveedor” se obliga a otorgar a los técnicos las prestaciones de ley correspondientes a más tardar el día siguiente a su asignación en alguna de las oficinas de “la contratante”
13. “el proveedor” se obliga a entregar al día siguiente a la firma del contrato a sus técnicos que prestaran el servicio, las consignas otorgadas por “la contratante”.

14. “el proveedor” se obliga a avisar inmediatamente al supervisor por parte de “la contratante” en caso de que se presente alguna inasistencia, y posteriormente, entregar un reporte semanal en el cual se señalan las inasistencias a más tardar los días lunes de cada semana.

15. En caso de presentarse la necesidad de cambio de ubicación de algún técnico y/o supervisor, “el proveedor” se obliga a notificar por lo menos 24 horas con anticipación al supervisor por parte de “la contratante” para su aprobación.

16. “la contratante” notificara vía telefónica por lo menos 24 horas antes a “el proveedor” en caso de requerir algún cambio de un técnico y/o supervisor, así como la baja de alguno de ellos, teniendo “el proveedor” la obligación de realizar dicho cambio a más tardar en el siguiente turno, al momento dicho cambio o baja se levantará un acta circunstanciada en presencia de la supervisión de ambas partes.

17. “el proveedor” se obliga a impedir que los técnicos que introduzcan al área de trabajo televisores o algún otro equipo que por sí mismo distraiga al técnico de las actividades para las cuales fue contratado.

18. En caso de que ocurra algún incidente, “el proveedor” estará obligado a entregar a el supervisor de la “la contratante” un reporte, en el cual, se deberá hacer una descripción detallada de los hechos. Dicho reporte deberá ser entregado inmediatamente después de los hechos.

19. En caso de que la contratante requiera servicios extraordinarios y servicios los días sábados y domingos adicional a los 44 sábados que marca el catálogo de conceptos, se le avisara con doce horas con anticipación indicándoles lugar y hora donde se presentaran los técnicos para realizar los servicios y el proveedor se obliga a prestarlos oportunamente.

Facultades de “la contratante”:

· “la contratante” podrá exigir a “el proveedor” el cumplimiento del servicio objeto de este contrato de acuerdo a lo estipulado en el mismo.

· “la contratante” podrá exigir a “el proveedor” carta de compromiso en donde establezca que en caso de resultar beneficiado con la adjudicación, presentará a más tardar a los 10 días después de la firma del contrato a las áreas administrativas correspondientes, donde preste el servicio, los documentos en donde acredite que tiene registrado ante el i.m.s.s. al total del personal que se requiere para la prestación del servicio, de acuerdo al paquete único que le es adjudicado.

Así mismo en esta carta compromiso, el licitante participante deberá manifestar que se obliga también a proporcionar a las áreas administrativas correspondientes a cada una de las áreas en donde preste el servicio, el o los comprobantes del registro ante el i.m.s.s. en caso de sustitución de empleados que realice durante la vigencia del contrato.

En caso de no presentar estos documentos en la fecha establecida será motivo para rescindir el contrato.  

· “la contratante” podrá en cualquier momento realizar por lo menos tres de exámenes antidoping por mes a los técnicos que ella estime convenientes, los cuales deberán ser realizados en el laboratorio previamente autorizado por “la contratante”. El costo de estos deberá correr por cuenta de “el proveedor”.
· “la contratante” tendrá la facultad de solicitar a “el proveedor” la destitución del técnico que resultara positivo en el examen antidoping, en tal caso “el proveedor” deberá sustituirlo de manera inmediata.

Lugar de los servicios: los servicios deberán realizarse en las distintas direcciones mencionadas en el programa de los servicios con la supervisión del personal de la oficina de bienes y servicios de la subdirección administrativa para supervisar la entrega y el servicio relacionado.

Fecha de los servicios: los servicios deberán realizarse de conformidad con el programa de los servicios, dentro de los plazos establecidos por la convocante.

Penas convencionales

Sanciones por incumplimiento.- las sanciones que se mencionan en la presente cláusula se aplicarán al contrato.
 “La CESPM” tendrá la facultad de verificar, incluso mediante la elaboración de actas circunstanciadas (en cualquier momento), si la prestación de los servicios, objeto de este contrato se ejecutan por “el proveedor” de acuerdo con lo estipulado en el presente contrato.
No afectará la validez del acta circunstanciada, el caso en el que “el proveedor” no concurra o se niegue a firmarla, bastando para tal efecto la firma por parte del servidor público que “la contratante” haya designado para tal fin, más la de 2 testigos nombrados por dicho servidor público.
Si como consecuencia de la verificación a que se refiere el párrafo primero resultase que “el proveedor” incurre en incumplimiento, imputable a él mismo, en la prestación de los servicios, que fueron definidos e identificados en la cláusula primera de este documento o por incumplimiento en el plazo pactado en el presente contrato para la prestación de los servicios. 

“la CESPM” procederá a:
I.- imponer una sanción en el caso de que “el proveedor” no realice la realización de los servicios en la fecha pactada para tal efecto, en la cláusula tercera del presente contrato, que será hasta por el 1 % (uno por ciento) del monto de los servicios la adquisición, que debió ejecutarse a la fecha de la inspección, multiplicado por los días calendario de atraso.

II.- en el caso de que la realización de los servicios sea fuera de las especificaciones o contraviniendo lo estipulado en el presente contrato, independientemente que será a cargo de “el proveedor” la transportación y cambio de dichos servicios, ya sea que los realice él mismo o un tercero designado por “la contratante”, aplicará una sanción consistente en la cantidad que resulte de aplicar el 2 % (dos por ciento) sobre el importe de dicho bien o bienes. 

III.- en caso de que “el proveedor” se desista de la entrega de servicios antes de que concluya el plazo de realización, “la contratante” podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el pago de una sanción que resulte de aplicar el 1 % (uno por ciento) diario sobre el valor del importe de los servicios faltantes de entregar a la fecha de abandono o suspensión de la entrega, o hacer valer la rescisión administrativa del mismo.

IV. Las partes convienen como una modalidad establecida para garantizar una mejor condición de realización de los servicios, que para en caso de incumplimiento por parte de “el proveedor” respecto de sus obligaciones de hacer, de las que se mencionan en la cláusula respectiva, además de las obligaciones tales como: exhibir fianzas o cualquier otro documento o acto derivados del contrato, sus anexos o la ley; sea necesario presentarse en el plazo legal y convenido correspondiente, se le aplicará a “el proveedor” una pena convencional equivalente al 2 % (dos por ciento) sobre el importe no ejercido del contrato por cada día calendario de incumplimiento, misma que será efectiva en las estimaciones que se autoricen o en el finiquito según corresponda como pena convencional.

V. Además, está obligado a pagar daños y perjuicios incluyendo los gastos que se generen por el sólo hecho de la contravención, lo anterior con fundamento en el artículo 1979 del código civil para el estado de baja california.
El límite de incumplimiento a partir del cual procederán a rescindir el contrato es el __ % (___ por ciento) del monto total del contrato. 

 Las sanciones descritas en los incisos anteriores deberán de ser enteradas a “el proveedor”.
Independientemente de las penas convencionales mencionadas anteriormente, “la contratante” podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

El pago de las estimaciones quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “el proveedor” deba efectuar por concepto de penas convencionales.

Todas las sanciones a que se hace referencia en esta cláusula deberán considerarse sin incluir el impuesto al valor agregado.

Normas que deberán cumplir

El licitante deberá acreditar que el personal está capacitado en los términos de la legislación que exige la secretaría del trabajo y previsión social (certificados individuales referente al manejo de sustancias químicas para limpieza) referente a las siguientes normas.

Nom-02-stps, nom-017-stps-2008, nom-018-stps-2000, nom-026-stps-2008

Deberá utilizar los envases especificados para cada producto de acuerdo a las características del mismo y debidamente identificado.

Deberá usar el equipo de protección de personal requerido por puesto de trabajo y parte anatómica expuesta del personal de cespm y personal del proveedor, de acuerdo con la norma nom-017-stps-2008 y cumpla con el reglamento de seguridad e higiene de la cespm.

Documento vigente en donde se acredita que cuenta con la certificación de calidad iso-9001-2008, de conformidad con los requisitos de la norma nmx-cc-9001-imnc-cc-imnc-2008 / iso 9001-2008, sistema de gestión de calidad a nombre de la empresa licitante y en alcance a mantenimiento y limpieza en oficinas.

Que con el personal incluido para la subdirección de obras, deberá limpiar los baños y cabaña del parque recreativo, edificio de laboratorio de mecánica de suelos y almacén de tuberías.

